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P. del S. 1288 

Por el señor Matías Rosario: 

 

“Para establecer la “Ley para la Aplicación Uniforme del Redondeo en Transacciones en Efectivo 

de Puerto Rico”; disponer la aplicación compulsoria del redondeo al múltiplo de cinco (5) centavos 

más cercano en pagos en efectivo; establecer su metodología uniforme; regular su aplicabilidad; 

garantizar la protección del consumidor; establecer deberes claros para los comerciantes; fijar 

penalidades; disponer el tratamiento contributivo del redondeo; facultar al Departamento de 

Asuntos del Consumidor y al Departamento de Hacienda a reglamentar, fiscalizar y auditar; y para 

otros fines relacionados.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS; Y DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 

PROMESA)  

 

P. del S. 1289 

Por el señor Ríos Santiago: 

 

“Para enmendar el Artículo 285 de la Ley 146-2012, según enmendada, conocida como el “Código 

Penal de Puerto Rico”, a los fines de tipificar y penalizar la destrucción, alteración, ocultación y 

fabricación de evidencia digital; establecer penas agravadas por el uso de inteligencia artificial 

generativa en la comisión de tales delitos; incorporar las definiciones tecnológicas; y para otros 

fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1290 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para crear la “Ley de Validez Laboral de Certificaciones Ocupacionales Correccionales”; disponer 

el reconocimiento externo de certificaciones, cursos, carreras cortas y adiestramientos 

ocupacionales completados por miembros de la población correccional; prohibir su rechazo 

únicamente por haber sido obtenidos durante el confinamiento; salvaguardar los requisitos legales y 

reglamentarios aplicables; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO; Y DE GOBIERNO) 



2 

 

P. del S. 1291 

Por la señora Soto Aguilú: 

  

“Para crear la “Ley de Alternativas Supervisadas para Cuidadores Primarios”; establecer criterios 

para la consideración de alternativas a la reclusión en casos de delitos no violentos cuando la 

persona sea madre, padre o cuidador primario; disponer exclusiones, salvaguardas, condiciones 

reforzadas de supervisión, protección de víctimas y bienestar de personas dependientes; y para otros 

fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

P. del S. 1292 

Por señora Soto Aguilú:  

 

“Para añadir un nuevo Artículo 9-A al Plan de Reorganización Núm. 2-2011, según enmendado, 

conocido como el “Plan de Reorganización del Departamento de Corrección y Rehabilitación de 

2011”, a los fines de establecer la Carta de Dignidad Correccional para Mujeres bajo custodia; 

disponer garantías mínimas sobre higiene menstrual, salud ginecológica, embarazo, parto, posparto, 

lactancia, atención informada por trauma, vínculos familiares y uso excepcional de medios de 

sujeción; y para otros fines relacionados.” 

(GOBIERNO; Y DE SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO)  

 

P. del S. 1293 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para crear la “Ley de Emprendimiento para Personas Próximas a Reinsertarse”; establecer un 

programa de capacitación empresarial, mentoría, asistencia técnica y acompañamiento post-

excarcelación para miembros de la población correccional a quienes les resten doce (12) meses o 

menos para extinguir su pena; disponer la coordinación del Departamento de Corrección y 

Rehabilitación con el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio y entidades 

colaboradoras; establecer criterios de elegibilidad, salvaguardas, mecanismos de seguimiento e 

informes; disponer que su implantación se realizará mediante recursos existentes, acuerdos 

colaborativos, fondos federales permisibles y alianzas voluntarias; y para otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

P. del S. 1294 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar el Artículo 5 y añadir un nuevo Artículo 5-A a la Ley Núm. 219-2012, según 

enmendada, conocida como “Ley de Fideicomisos”, a los fines de establecer un procedimiento 

limitado de subsanación para la inscripción tardía de fideicomisos testamentarios; preservar la 

obligatoriedad de inscripción en el Registro Especial de Fideicomisos; distinguir entre omisiones 

formales subsanables y omisiones mediadas por fraude, ocultación, mala fe o perjuicio sustancial; 

disponer los efectos de la subsanación; establecer deberes de notificación aplicables al notario 

autorizante, fiduciario, albacea o parte interesada; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO; Y DE DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, 

COMERCIO, SEGUROS Y COOPERATIVISMO) 
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P. del S. 1295 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar los Artículos 4.13, 4.14 y 4.15 de la Ley Núm. 408-2000, según enmendada, 

conocida como “Ley de Salud Mental de Puerto Rico”, a los fines de establecer el procedimiento 

para la presentación y tramitación de peticiones de evaluación, detención temporera e ingreso 

involuntario cuando la persona adulta no cuente con familiar, tutor legal, encargado o red de apoyo 

disponible; autorizar a determinados funcionarios, profesionales o representantes institucionales a 

activar o gestionar dicho procedimiento; establecer salvaguardas clínicas, judiciales y procesales; y 

para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO; Y DE SALUD) 

 

P. del S. 1296 

Por la señora Soto Aguilú: 

  

“Para enmendar los Artículos 1.06, 3.06, 4.14 y 4.15 de la Ley Núm. 408-2000, según enmendada, 

conocida como “Ley de Salud Mental de Puerto Rico”; añadir un nuevo Artículo 4.13A; a los fines 

de crear la figura del Representante de Apoyo de Emergencia en Salud Mental para personas adultas 

que, durante una crisis de salud mental, no cuenten con familiar, tutor legal, encargado, 

representante autorizado o red de apoyo disponible; establecer sus funciones, límites, duración, 

designación, deberes de notificación y salvaguardas; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO; Y DE SALUD 

 

P. del S. 1297 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para crear la “Ley para Regular los Chatbots de Salud Mental e Inteligencia Artificial Terapéutica 

en Puerto Rico”, a los fines de establecer normas sobre divulgación, uso, supervisión, manejo de 

crisis, protección de datos y prohibiciones aplicables a sistemas automatizados relacionados con 

servicios de salud mental; disponer fiscalización, sanciones administrativas, reglamentación; y para 

otros fines relacionados.” 

(SALUD; Y DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL) 

 

P. del S. 1298 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar el Artículo 5 de la Ley Núm. 76-2020, según enmendada, conocida como “Ley 

Especial para Prevenir la Explotación Financiera contra los Adultos Mayores y Adultos con 

Impedimentos”, a los fines de incorporar la figura de la Persona de Contacto Financiero de 

Confianza como mecanismo voluntario de prevención; establecer su alcance, límites, 

confidencialidad, revocación e implementación por las instituciones cubiertas; y para otros fines 

relacionados.” 

(DE LO JURIDICO; Y DE FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y 

POBLACIÓN CON DIVERSIDAD FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS) 
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P. del S. 1299 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para crear la “Ley de Administración Fiduciaria de Activos Digitales”, a los fines de regular el 

acceso, conservación, manejo y divulgación de activos digitales por personas legalmente 

autorizadas; establecer la jerarquía de instrucciones del usuario; disponer obligaciones y 

protecciones aplicables a custodios digitales; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 1300 

Por la señora Soto Aguilú: 

  

“Para enmendar los Artículos 1.06, 3.06 y 14.03 de la Ley Núm. 408-2000, según enmendada, 

conocida como “Ley de Salud Mental de Puerto Rico”, y añadir un nuevo Artículo 3.07, a los fines 

de reconocer las Directrices Anticipadas de Salud Mental; establecer su contenido, alcance, límites, 

consideración clínica y manejo institucional; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 
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R. del S. 534 

Por la señora Soto Aguilú:  

 

“Para ordenar a la Comisión de Desarrollo Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, 

Seguros y Cooperativismo del Senado de Puerto Rico realizar una investigación exhaustiva sobre el 

flujo, tratamiento legal, tratamiento operacional, aceptación, validación, fiscalización y uso de los 

poderes, mandatos, autorizaciones y demás instrumentos análogos utilizados para efectuar 

transacciones bancarias, cooperativistas, de seguros o financieras por cuenta de terceros, 

particularmente en los casos que involucran a adultos mayores y adultos con impedimentos; evaluar 

la suficiencia del marco jurídico vigente y de los protocolos institucionales aplicables; examinar los 

riesgos asociados a la explotación financiera, apropiación indebida, abuso de confianza y uso 

excesivo o desviado de dichos instrumentos; y rendir un informe con hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones, incluyendo recomendaciones legislativas y administrativas.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 

R. del S. 535 

Por el señor Reyes Berríos: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico, realizar una investigación 

exhaustiva sobre los problemas relacionados con el suministro y distribución de agua potable que 

afectan a los residentes de la Barriada Pasarel, sector Lazos, del Municipio de Comerío; evaluar las 

condiciones de la infraestructura existente, incluyendo el funcionamiento y mantenimiento de las 

bombas de agua y cajas de distribución; investigar las razones por las cuales la comunidad recibe un 

servicio deficiente e intermitente, particularmente en las zonas altas, así como examinar la atención 

brindada por la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados a la comunidad; y para otros fines 

relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 
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